




Manual de Recuperación de IVA
por facturas impagadas





Requisitos para recuperar el IVA de una factura impagadas
Para pedir la devolución del IVA correspondiente a facturas impagadas es necesario:
1º.- Que hayan transcurrido seis meses (para autónomos y PYMES cuyo volumen de facturación NO haya excedido de 6.010.121,04 €) desde el devengo del impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo. Este plazo es de un año para las empresas que superen esa cifra de facturación (gran empresa). 
En las operaciones a plazo o con precio aplazado, los seis meses o el año empiezan a contar desde el vencimiento del plazo o plazos impagados, no desde el devengo del impuesto repercutido. Se consideran operaciones a plazo o con precio aplazado aquellas en las que se haya pactado que su contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, siempre que el período transcurrido entre el devengo del impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea superior a seis meses (PYME) o un año (gran empresa).
En estas operaciones a plazos, bastará instar el cobro de uno de los plazos para que el crédito se considere incobrable y la base imponible pueda reducirse en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados.
En las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja la condición del transcurso de seis meses o un año se entenderá cumplida en la fecha de devengo del impuesto que se produzca por aplicación de la fecha límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación. No obstante, en las operaciones a plazos o con precio aplazado, será necesario que haya transcurrido el plazo de seis meses o un año desde el vencimiento del plazo o plazos correspondientes hasta la fecha de devengo de la operación.
2ª. Que esta circunstancia (la falta de pago) haya quedado reflejada en los libros registros exigidos para este impuesto.
3ª. Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible, IVA excluido, sea superior a 300 euros.
4ª. Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o por medio de requerimiento notarial al mismo, incluso cuando se trate de créditos afianzados por Entes públicos. 
En las operaciones que tengan por destinatarios a Entes públicos, la reclamación judicial o el requerimiento notarial se sustituirán por una certificación expedida por el órgano competente.
Plazo para la rectificación de la factura impagada.
La rectificación debe efectuarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del plazo de seis meses (PYME) o de un año (gran empresa) desde el momento del devengo de la operación o del vencimiento del plazo o plazos impagados si se trata de operaciones a plazo.
En operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, el plazo de tres meses se computará a partir de la fecha límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.
Pasos para solicitar la devolución del IVA.
El acreedor deberá: 
- Expedir y remitir al destinatario de las operaciones una nueva factura (con una serie específica) en la que se rectifique o anule la cuota repercutida, debiendo acreditar tal remisión. 
En esta factura rectificativa, la base imponible y la cuota se pueden consignar, bien indicando directamente el importe de la rectificación, sea el resultado positivo o negativo, o bien, tal y como queden tras la rectificación efectuada, siendo obligatorio en este último caso señalar el importe de la rectificación. También se hará constar su condición de documento rectificativo, la descripción de la causa que motiva la rectificación, los datos identificativos y las fechas de expedición de las correspondientes facturas rectificadas.
- Anotar en su libro registro de facturas expedidas las operaciones en tiempo y forma.
- Comunicar a la Delegación o Administración de la AEAT correspondiente a su domicilio fiscal, en el plazo de un mes contado desde la fecha de expedición de la factura rectificativa, la modificación de la base imponible practicada, haciéndose constar que dicha modificación no se refiere a créditos excluidos de la posibilidad de rectificación.


¿Puedo solicitar el IVA de una factura impagada?
Podrás realizar la solicitud solo cuando acredites fehacientemente la reclamación al deudor. Lo puedes hacer con requerimiento notarial o bien con la presentación de una demanda de reclamación en el juzgado.
¿A partir de qué momento puedo solicitar el IVA de una factura impagada?
Cuando se acrediten más de seis meses de impago si eres autónomo o PYME (hasta 6 millones de facturación), o de doce meses de impago (para el resto de empresas).
¿Cuándo empieza a contar dicho plazo?
Los plazos anteriores comienzan a contar a partir del devengo de impuesto repercutido (IVA en este caso), es decir, desde la entrega del bien o la prestación del servicio (fecha factura en la generalidad de los casos).  
¿El plazo es el mismo en operaciones a plazo o con pagos aplazados?
No, ya que el plazo comienza a contar a partir del momento en el que impague un plazo de los acordados, pero siempre que dicho plazo sea superior a 6 meses desde el devengo del impuesto (IVA) para autónomo y PYMES (hasta 6 millones) y de 12 meses para grandes empresas.
¿En operaciones a plazo tengo que esperar a que el deudor impague todos?
No, bastará con que el deudor no atienda uno solo de los pagos.
¿En las operaciones a plazos al impagar uno de ellos puedo reclamar el IVA de todos los plazos?
No, solo podrás reclamar el del plazo impagado, siempre que puedas reducir la base imponible proporcionalmente a dicho impago.
¿Cómo funciona el plazo si mi empresa está bajo el criterio de caja en el pago de impuestos?
El plazo a contar será de 6 meses o 12 meses desde la fecha de devengo del impuesto, a partir del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación. 
¿Sirve cualquier factura?
No, el destinatario de la factura ha de actuar como empresario o profesional, sea cual sea la cuantía de la factura. En el caso de no ser empresario o profesional, la base imponible de la factura ha de ser superior a 300 euros.
¿Debo haber registrado el impago en mi contabilidad?
Efectivamente
¿Qué plazo tengo para rectificar mi factura una vez impagada?
Se realizará en el plazo de tres meses posteriores a la finalización del plazo de 6 meses (PYME) o de 12 meses (gran empresa) desde el momento del devengo de la operación o del vencimiento del plazo o plazos impagados si se trata de operaciones a plazo.
En el caso de criterio de caja será realizado en los 3 meses siguientes posterior al 31 de diciembre posterior al impago.
¿Tengo que emitir nueva factura si solicito la deducción del IVA?
Si. Habrás de expedir y remitir al destinatario de las operaciones una nueva factura (con una serie específica) en la que se rectifique o anule la cuota repercutida, debiendo acreditar tal remisión. 
Se hará constar su condición de documento rectificativo, la descripción de la causa que motiva la rectificación, los datos identificativos y las fechas de expedición de las correspondientes facturas rectificadas. 
Además, has de anotar la factura en su libro registro de facturas expedidas las operaciones en tiempo y forma.
¿Qué he de comunicar a la AEAT?
Has de comunicar a la correspondiente a tu domicilio fiscal, en el plazo de un mes contado desde la fecha de expedición de la factura rectificativa, la modificación de la base imponible practicada, haciéndose constar que dicha modificación no se refiere a créditos excluidos de la posibilidad de cobro.
¿Qué documentación debo presentar?
Además de la comunicación, debes presentar la siguiente documentación complementaria:
· Factura/s rectificativa/s.
· Justificante de la presentación de la demanda o requerimiento judicial.
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